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CIUDAD DE MEXICO
ROCURADURIA AMBIENÍAL Y DEL ORDENAMIENTO

TERRITORIAL DE LA C UDAD DE MEXICO

Expediente: PAOT-2019-1¿143-SOT-600

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 0s Dtc 2019

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial

de la Ciudad de México, con fundamento en los articulos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV, 15 BIS 4

fracciones I y X, 2i, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y del

Ordenamientó Territor¡at de la Ciudad de Méx¡co, 4, 51 fracciones II y XXll y 96 primer párrafo de su

Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2019-1443-5OT-

600-, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentral¡zado, emite la presente

Resolución considerando los siguientes

ANTECEDENTES

así como 85 de su Reglamento

DE LA UBICACIÓT.¡ OC IOS HECHOS DENUNCIADOS

De conform¡dad con el escrito de denuncia, los hechos denunciados se ubican en Cenada de la forres s¡n

numero, colonia Esther Zuno de EcheverrÍa, Alcaldía Tlalpan. Sin embargo, derivado de los reconocimientos

de hechos real¡zados por personal adscrito a esta un¡dad adm¡n¡strativa, se constató que el predio

¡nvestigado no cuenta con nom enclatura, pero colinda con el número 17: y de la consulta real¡zada en el

Sistema de lnformac¡ón Geográfi ca de la Secretaría de Desarrollo Urbano y V¡vienda de la Ciudad de México

htt llciuda mx ob.mx:80 se advierte que el pred¡o tiene como cuenta catastral

Con fecha 17 de abril de 2019, una persona que en apego al artículo '186 de la Ley de Transparenc¡a,

Acceso a la lnformación pública y Réndición de Cuentas de la Ciudad de Méx¡co, ejerció su derecho a

solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denunció ante esta

tnstitucióá presuntos incumplimientos en mater¡a desarrollo urbano (zonificac¡ón) y construcc¡ón (obra

nueva¡, poi los fabajos que se real¡zan en Cerrada de la Torres sin número, colonia Esther Zuno de

Ecnevériia, Alcaldía Tialpan; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 08 de mayo de 2019.

para la atención de la denuncia presentada, se realizaron los reconocimientos de hechos y sol¡citudes de

tnformac¡ón y verificación a las autor¡dades competentes, y se informó a la persona denunciante sobre

dichas diligeácias, en térm¡nos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV, V, Vlll y lX y 25

B¡s de la iey Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de México,

l

.\--..\

En consecuencia. en adelante se entenderá como domicilio denunc¡ado el ubicado en Cerrada de las

Torres sin número (colindante al número 17), colon¡a Esther Zuno de Echeverría, Alcaldía Tlalpan,
con cuenta catastral 253_440-37 .

ANÁLISIS y VALORACTóN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente se analizó la normatividad aplicable en mater¡a de desarrollo urbano (zonificación)

y construcción (obra nueva), como son: la Ley de Desarrollo Urbano y el Reglamento de Construcciones,
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Exped¡ente: PAOT-20r9-1443-SoT-600

ambos para la Ciudad de México, así como el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para
Tlalpan

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normat¡v¡dad aplicable, se tiene lo
siguiente

l. En materia de desarrollo urbano (zonificación)

Durante los reconocim¡entos de hechos realizados en fechas 21 de mayo y 09 de julio de 2019 por personal
adscr¡to a esta unidad admin¡strativa, se constataron trabajos de construcción de una obra nueva,
conformada por 3 niveles y semisótano, para 5 viviendas

Por otra parte, se giró oficio al Propietario, Poseedor y/o D¡rector Responsable de Obra del inmueble objeto
de denuncia, emplazándolo para que aportara pruebas y se manifestara respecto a los hechos denunciados.
En respuesta, mediante escrito presentado en fecha 07 de agosto del año en curso, una persona que se
ostentó como copropietario del predio investigado, aportó en copia simple varias documenlales, entre las que
se encuentra el Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo, folio 6'1038-151GAJU18, con fecha de
expedición 16 de octubre de 2018, para el predio ubicado en Cjon. De Las Torres S/N, colonia María Esther
Zuno de Echevería, Alcáldía Tlelpan, con cuenta catastral 253440-37

I
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De la consulta realizada al Sistema de lnformación Geográfica de la Secretaría de Desarrollo Urbano y
Vivienda de la C¡udad de México (SIG-SEDUVI CDlvlX) y de conformidad con el Programa Delegacional de
Desarrollo Urbano vigente en Tlalpan, al predio investigado le corresponde la zonificación H/3/40/MB
(Habitacional,3 niveles máximos de construcción, 40% mínimo de área libre, dens¡dad Muy Baja: 'l

vivienda por cada 200 m'de la superficie total del terreno), donde se permite la construcción hasta para
4 viviendas

Por otro lado, se sol¡citó a la Dirección General de Control y Administración Urbana de la Secretaría de
Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de Méx¡co, remitir copia de los Certificados de Zonificación de
Uso del Suelo ematidos para el predio en comento. En respuesta, la Dirección del Registro de los Planes y
Programas adscrite a la Dirección General en comento, ¡nformó que en sus arch¡vos cuenta con:

. Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo, folio 61038-15'lGAJU18, con fecha de exped¡ción
16 de octubre de 2018, para el predio ubicado en C.¡ón. De Las Torres S/N, colonia María Esther

. Zuno de Echeverría, Alcaldía Tlalpan, con cuenta catastral 253440-37, el cual certifica la zonificaciÓn

! Hlgl¿O/MB (Habitacional, 3 niveles máx¡mos de construcc¡ón, 40% mín¡mo de área libre, densidad

J. Muy Baja: una v¡vienda por cada 2OO m2 de la superficie total del te^rreno): asim¡smo. en este

4 documento se tndica que el pred¡o cuenta^con una superficie de 781 .15 m' . por lo- que le corresponde
\ ', una superfic¡e de área libre de- 312.46 m2. superf¡cie de desplante de 468.69 m2. superficie máxrma
' \ de construcción de 1.406.07 m' y el número máximo de viviendas permitidas es 04. -------------

Pdsteriormente, en un reconocimiento de hechos realizado en feche 09 de octubre de 2019, se constató que
la obra nueva se mantiene con tres niveles y semisótano, y se encuentra totalmente terminada y sin habitar.
Cabe mencionar que en la evidencia fotográfica tomada durante esta diligenc¡a, se observa que se

construyeron 5 v¡viendas, como se muestra en la siguiente fotografía; -----------
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Fuente: Reconocamiento de hecho§ por PAOf
09 de octubre d6 2019

En razón de lo anter¡or, se solicitó al lnstituto de Verificación Admin¡strat¡va de la C¡udad de México

instrumentar visita de verif¡cación en materia de desarrollo urbano (zonifcación: número de viviendas'

superficie máxima de construcción, superficie mínima libre y superflcie de desplante)' e imponer las medidas

cautelares y sanciones aplicables.

1

I

De lo antes expuesto, se concluye que al predio ubicado en Cerrada de las Torres sin número (col¡ndante al

número tz), cólonia Ésther Zrno d"'E"nur"ria, Alcaldía Tlalpan, con cuenta catastral Z9S.-40i1:i"^ ?PJit: I

ia zon¡¡cai,on H/3/40/MB (Habitac¡onal, 3 niveles^ máximos de construcción, 40% mínimo de área l¡bre' I

densidad Muy Baja: r v¡r¡enJipoi cai" 2oo ,' de la suPerficie total del terreno), donde se perm¡te la

construcción nastápara 4 viviendás; por lo que toda vez que se llevó a cabo la construcción de 5 viviendas'

ta obra ejecutada en el predio investigádo contrav¡ene la zonificación establecida en el Programa

Delegacional de Desarrollo Urbano v¡gente para Tlalpan

Corresponde al Inst¡tuto de Verificac¡ón Administrativa de la Ciudad de México, instrumentar visita de

venficación en materia de desarrollo urbano (zon¡ficación: nÚmero de viviendas, superf¡c¡e máxima de

cánstrucción superficie mínimá l¡bre y superficie de desplante), e imponer las medidas cautelares y

,án".n"" aplicaüles, enviando a esta Subprácuraduríá cop¡a de la resolución adm¡nistrativa que al efecto se

2. En materia de construcción (obra nueva)

El artículo 47 del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México establece que para construir y/o

ampliar, el propietaio, poseedor del inmueble o en su caso el Director Responsable de Obra y los

óoirérpon."'u1"", previo al inicio de tos trabajos, tienen la obligación de registrar la Man¡festación de

Durante los reconoc¡mientos de hechos real¡zados en fechas 21 de mayo y 09 de julio de.2019 por personal

adscrito a esta un¡dad administrativa, en el predio obieto de denuncia se constataron trabaios de

construcc¡ón de una obra nueva, ionformada por un con¡unio habitacional de 3 niveles y semisótano, para 5

viviendas, sin observar letrero con los datos del registro de manifestaciÓn de construcción.

Construcción correspond¡ente

tüedellÍn 2O2, piso 5, colon¡a Roma Sur' alcaldía Cu€uhtémo--c, CrP' 06000' Ciudad de México

Paot.mx T. 5265 0780 ext 13621
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Cabe señalar que, mediante escrito presentado en fecha 07 de agosto del año en curso, una persona que se
ostentó como copropietano del predio investigado aportó en copia simple varias documentales, entre las que
se encuentra la Constanc¡a de Alineamiento y/o número oficial con folio 79712018, con fecha de exped¡ción
06 de abril de 2018; no obstante, no aportó el registro de mánifestación de construcción n¡ documentales
relacionadas con los trabajos de construcción realizados en el predio investigado

Por otro lado, se solicitó a la Direcc¡ón General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Tlalpan informar
si para el predio objeto de ¡nvestigac¡ón, cuenta con antecedente de reg¡stro de manifestación de
construcción. En respuesta, la Dirección de Desarrollo Urbano adscnta a la Dirección General en comento,
informó que para el predio investigado no encontró antecedente o documento alguno de trámites que se
hayan real¡zado en materia de construcc¡ón.

En virtud de lo anterior, se sol¡c¡tó a la Dirección General Jurid¡ca y de Gobierno de la Alcaldía Tlalpan
instrumentar visita de ver¡ficación en materia de construcc¡ón (obra nueva) en el predio objeto de denuncia, e
imponer las medidas de seguridad y sanciones aplicables; sin que a la fecha de emisión de la presente se
cuente con respuesta

De lo antes expuesto, se concluye que los trabajos de construcc¡ón (obra nueva) realizados en el pred¡o
ubicado en Cerrada de las Tones sin número (col¡ndante al número 17), colonia Esther Zuno de Echeverría,
Alcaldía Tlalpan, con cuenta catastral 253_440_37, no contaron con registro de manifestación de
construcción, en contravenc¡ón con lo establecido en el artículo 47 del Reglamento de Construcciones para
la Ciudad de México.

Corresponde a la D¡rección General Jurídica y de Gobierno de la Alcaldía Tlalpan, instrumentar vasita de
verificación en materia de construcc¡ón (obra nueva) en el predio objeto de denuncia, e imponer las medidas
de seguridad y sanciones aplicables, enviando a esta Subprocuraduría cop¡a de la resoluc¡ón administrativa
que al efecto se emita

Corresponde a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Tlalpan, cons¡derar ante
una solicitud del particular del Registro de Obra Ejecutada y/o Acuerdo de Regularización para el inmueble
objeto de denuncia, negar su autonzac¡ón, en virtud de que a la fecha la obra cuenta con 5 viviendas, hasta
en tanto se cumpla la zon¡ficación aplicable al predio conforme al Programa Delegacional de Desarrollo
Urbano vigente para Tlalpan, de conformidad con el artículo 72 del Reglamento de Construcc¡ones para Ia
Ciudad de México. ------
Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados y la valoración de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrato y 30 BIS de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de l\,4éxico, 85
fracción X y 89 del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del Código de
Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria.

1. Al predio ubicado en Cerrada de las Torres sin número (colindante al número 17), colonia Esther
Zuno de Echeverría, Alcaldía Tlalpan, con cuenta catastral 253_440_37, de conformidad con el
Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Tlalpan, le corresponde la zon¡flcación

Medellín 2O2, piso 5, colonia Roma Sur, alcaldía Cuauhtémoc, C.P O5OOO, Ciudad de l'¡éxico
paot.mx T. 5265 0780 ext 13621
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H/3/40/MB (Habitacional, 3 n¡veles máximos de construcc¡ón, 40% mínimo de área libre'

dens¡dad lt/iuy Baja: 1 v¡v¡enda por cada 2OO m2 de la supelicie total del terreno), donde se

permite la construcción hasta para 4 viviendas.

Cuenta con Certif¡cado único de Zonificación de Uso del Suelo, folio 61038-15'lGAJU18, con fecha

de expedición 16 de octubre de 2018, el cual cert¡fica la zonificación c¡tada en el párrafo que

antecede, para la construcción de máximo 4 v¡v¡endas.

Derivado de los reconocimientos de hechos realizados por personal adscnto a esta subprocufaduria,

se constataron trabajos de construcción de una obra nueva de 3 niveles y semisótano, para 5

viviendas, sin observár letrero con los datos del registro de man¡festación de construcc¡ón

Corresponde al lnstituto de VerificaciÓn Adminisfativa de la C¡udad de México, instrumentar v¡s¡ta de

verificac¡ón en materia de desarrollo urbano (zonificación: número de viviendas, superficie máx¡ma de

construcción, superficie mínima libre y Superficie de desplante), e imponer las medidas cautelares y

ianc¡ones aplic;bles, enviando a está Subprocuraduría copia de la resolución administrativa que al

PROCURADURIA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

2

3

4

efecto se emita. :-:----

Los trabajos de construcciÓn (obra nueva) no contaron con reg¡stro de manifestación de

construcción, en contravención ion lo establecido en el Reglamento de Construcciones para la

Ciudad de México. --------

autoridades en el ámb¡to de sus respectivas competenc¡as

En virtud de Io expuesto, de conformidad con los artículos c¡tados en el primer párrafo de este instrumento eS

de resolverse y se

R E S U E L V E --------------------

PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el exped¡ente en el que se actÚa, de conform¡dad con lo previsto en el

artículo 27 fraccién lll de la Ley Orgánicá de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al anál¡sis de los hechos admitidos prra 
,.1lY,:^".1,^si"l11 \

y ai estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la

misma se em¡te en su contexto, indépendientemente de los procedimientos que substancien otras

Ciudad de l\¡éxico

MedellÍn 2O2, prso 5, colonia Roma Sur, alcaldÍa Cua,uhtémo--c, CiP' O6OOO, Ciudad de México

Paot.mx T 5265 O78O ext 13621
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5. Corresponde a la Direcc¡ón General Jurídica y de Gobierno de la AlcaldÍa Tlalpan, instrumentar visita

de verihcación en materia de construcción (obra nueva) en el predio ob.ieto de denuncia, e imponer

las medidas de seguridad y sanciones apl¡cables, env¡ando a esta SubprocuradurÍa copia de la

resolución administrat¡va que al efecto se emita

6. Corresponde a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Tlalpan, considerar- ;;i";; soiicitud det particular det Registro de Obra Ejecutada y/o Acuerdo de Regularización para

el inmueble objeto de denuncia, nega, iu autor¡zación, en virtud de que a la fecha la obra cuenta con

5 viviendas, h-asta en tanto se cJmpta la zonif¡cación aplicable al predio conforme al Programa

Delegacional de Desarrollo urbano vigente para Tlalpan, de conformidad con el artículo 72 del

Reglámento de Construcciones para la Ciudad de México :-----

I
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SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, así como al lnstituto de
Verificación Adm¡n¡strativa de la Ciudad de tvléxico, a la Dirección General Jurídica y de Gobierno y a la
Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano, ambas de la Alcaldía Tlalpan, para los efectos precisados
en el apartado que antecede

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su
archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Qu¡ñones Valadez, Subprocuradora de Ordenam¡ento Territorial
de la Procuraduría Ambiental y del O iento Territorial de la Ciudad de México

Medellin 2O2, piso 5, colonia Roma Sur. alcaldía Cuáuhtémoc, C.P. O6OOO, Ciudad de lléxico
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